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Dicha Orden se encuentra en la Delegación Provincial de 
la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Sanlúcar de Ba-
rrameda, 3, 21003, Huelva, significándole que:

«Contra esta Orden, que agota vía administrativa, cabe 
interponer recurso de reposición ante este mismo órgano en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, 
o directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 10.1 a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.»

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 959  
011 500 o 959 004  600. Asimismo, se ruega concertar cita 
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huelva, 23 de diciembre de 2009.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Álora, de información pública de inicio de 
procedimiento de adopción de símbolos municipales 
correspondientes al escudo simplificado y marca pro-
mocional. (PP. 3676/2009).

Mediante acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 26 de noviembre de 2009, 
al punto núm. 4 del orden del día, se ha aprobado el inicio del 
procedimiento para la adopción e inscripción de símbolos mu-
nicipales correspondientes al escudo simplificado o marca ins-
titucional genérica y la marca promocional o logotipo.

Lo que se hace público para general conocimiento y en 
cumplimiento del art. 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de 
Símbolos, Tratamientos, y Registro de las Entidades Locales 
de Andalucía, significándose que el reseñado expediente se so-
mete a un período de información pública por plazo de veinte 
días, a contar desde la última de las publicaciones oficiales a 
efectuar (BOJA y BOP), para la presentación de alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias.

Álora, 30 de noviembre de 2009.- El Alcalde-Presidente, 
José Sánchez Moreno. 

 ANUNCIO de 24 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Santa Fe, de rectificación de bases para la 
selección de personal.

RESOLUCIÓN DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2009, DEL ALCALDE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTA FE, RELATIVO A LA RECTIFICACIÓN 
DE LA CONVOCATORIA DE BASES PARA LA SELECCIÓN DE 

DIVERSAS PLAZAS DE LA PLANTILLA MUNICIPAL

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Fe, 
en uso de las atribuciones que la vigente Legislación de Ré-
gimen Local le confiere, ha dictado Decreto con fecha 24 de 

noviembre de 2009, relativo a la rectificación de bases para la 
cobertura de determinadas plazas estructurales existentes en 
la plantilla del personal laboral municipal, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Primero. Rectificar las Bases y la Convocatoria del proce-
dimiento de consolidación de empleo a los puestos o plazas 
incluidos en los correspondientes Anexos de las mismas, cuya 
publicación tuvo lugar en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada núm. 154, de 13 de agosto de 2009, y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 170, de 1 de septiembre 
de 2009, en lo concerniente a la Base 3.ª Sistema Selectivo y 
Desarrollo de los Procesos y a los Anexos de las plazas cuya 
redacción va a quedar conforme se indica seguidamente.

Tercero. Ordenar la publicación integra de las Bases defi-
nitivas junto con la nueva convocatoria de pruebas selectivas 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, cuyo texto rectificado se 
transcribe a continuación, así como el extracto de la convo-
catoria en el BOE, de conformidad con el artículo 6 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, para general conocimiento y 
efectos oportunos.

En cumplimiento de lo ordenado en dicho decreto se pu-
blican íntegramente las Bases modificadas y su convocatoria 
para darles la preceptiva publicidad: 

TEXTO ÍNTEGRO DE BASES MODIFICADAS DE 
CONVOCATORIA Y PROCESO DE CONSOLIDACIÓN 2007

Bases que han de regir la presente convocatoria y pro-
ceso selectivo para la provisión de las plazas contenidas en el 
«Acuerdo para el desarrollo y cumplimiento de lo establecido 
en el Real Decreto Ley 5/2006, de 9 de junio, para la me-
jora del crecimiento y del empleo, relativo a la limitación del 
encadenamiento de los contratos temporales y la preceptiva 
reducción de la temporalidad en el Ayuntamiento de Santa Fe 
en 2007», aprobado y suscrito por Ayuntamiento y Sindicatos 
el 22 de mayo de 2007.

1. Normas generales:
1.1. Objeto de las bases. Es objeto de las presentes ba-

ses y su correspondiente convocatoria la provisión mediante 
el oportuno proceso de selección y contratación en régimen 
laboral con carácter de fijo las plazas vacantes de la plantilla 
municipal relacionadas en el marco del «Acuerdo para el desa-
rrollo y cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto Ley 
5/2006, de 9 de junio, para la mejora del crecimiento y del 
empleo, relativo a la limitación del encadenamiento de los con-
tratos temporales y la preceptiva reducción de la temporalidad 
en el Ayuntamiento de Santa Fe en 2007», aprobado y sus-
crito por Ayuntamiento y Sindicatos el 22 de mayo de 2007; 
lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico 
del Empleado Publico; la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, 
para la mejora del crecimiento y del empleo (Real Decreto-Ley 
5/2006, de 9 de junio); y Acuerdo-Convenio Municipal vigente, 
adoptándose como sistema de selección para las pruebas que 
deberán convocarse el de concurso-oposición, bajo la libre 
concurrencia y con sujeción a los principios de igualdad, mé-
rito, capacidad y publicidad.

Dichas plazas figuran en los correspondientes anexos 
adjuntos al final de las bases, y se encuentran incluidas en 
la Oferta de Empleo Publico para 2008, aprobada mediante 
Resolución de Alcaldía de 21 de abril de 2008, y publicada en 
el BOP núm. 82, de 2 de mayo de 2008.

1.2. Características de las plazas. Denominación de las 
plazas, número de vacantes, su clasificación, procedimiento 
de selección, titulación académica o profesional exigida, fun-
ciones más significativas (RPT), cuantía de los derechos de 


